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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 

  
Bogotá D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Despacho DISPONE: 
 
Se precisa que no había lugar a la devolución del Despacho Comisorio, sino 
que se debía agendar nuevamente fecha para la continuación de la 
diligencia de secuestro en atención a que esta había sido suspendida y a la 
parte actora, se le había otorgado el termino de ocho (8) días para que 

aportara lo siguiente: “(...) aporte certificación catastral en la que se registren 

nomenclaturas anteriores y actuales (…)” 
 
La anterior solicitud fue cumplida el 8 de febrero de 2023, sin embargo, el 
Despacho Comisorio fue devuelto argumentado la falta de interés de la 

parte, lo cual no resulta acorde a la realidad. 
 
Así las cosas, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple con sede desconcentrada en la localidad de Suba 
 

RESULEVE 
 

Fijar fecha para la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con 
la matrícula a 50N-20095745, para el día siete (7) del mes de (septiembre) del 
año (2023) desde las 10:00 de la mañana. 
 

En atención que el Juzgado 28 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
había designado como secuestre a la sociedad TRANSLUGON LTDA, quien a 
la fecha se encuentra activa, continúese la diligencia con el citado auxiliar 
de la justica. 
 

Por secretaría, comuníquese al secuestre la fecha de la diligencia. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
JUEZ   

 
                                                                    

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 

sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 17 de Julio de 2023 a 

las 8:00 de la mañana, notifico la presente decisión por 

anotación en el estado número 25. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

MB 
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